
SOLICITUDES  DEL MES DE FEBRERO/2014,  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

NUMERO FECHA INSTITUCIÓN INFORMACIÓN SOLICITADA

60 26/02/2014 "SECONAJUD" a) Copia certificada del proceso completo de

términos de referencia de la construcción

y ampliación de la Bodega de bienes de 

Consumo del Consejo nacional de la Judicatura"

b) Copia certificada del informes de la comisión

 evaluadora de  Ofertas sobre la 

construcción y ampliación de la Bodega de 

Bienes de Consumo del Consejo Nacional de
Judicatura".

 c) Copia certificada de la recomendación de

adjudicación de la obra.

d) Copia certificada del proceso completo de 

libre gestión de la construcción y ampliación

de la Bodega de bienes de consumo del

Consejo Nacional de la Judicatura"

e) Copia certificada del acta de renuncia de

anticipo de contratista.

f)  Copia certificada de cheques de anticipo y

cancelación de la obra.

g) Copia certificada de acta de recepción de 

la obra.

h) Facha de inicio de la obra y fecha de--

finalización de la obra.

i) Registro fotográfico si lo hubiera.

j) Copia certificada de los informes de súper

visión externa de la obra.

k) Copia certificada del plan de programa de

supervisión de la obra.

L) Copia certificada de los informes del

administrador de los Contratos de ejecución 

de la obra y de supervisión.

RESOLUCIÓN

61 /26-02-2014 "SECONAJUD" a) Copia certificada de Informes presentados

en el punto cinco, sesión 06-2014 por los

Licenciados: Mario Humberto Cabrera Chicas

Gerente General del Consejo Nacional  

Licenciada Mirna Eunice  Reyes Martínez.

Jefa de la Unidad Jurídica y la Licenciada

Elsa Margarita Claros de Nosiglia, Jefa del 

del Departamento de Recursos Humanos,

mediante los cuales emiten opinión sobre las

 denuncias interpuestas por las empleadas

señora Ines Yanira Aviles, por acoso laboral

y discriminación laboral y Rebeca Esmeralda

Pérez de Cardona, por acoso sexual y  Laboral,

en contra del licenciado  Ivan Escalante Saravia
b) Copia certificada de las declaraciones de las

y los testigos recibidos en el caso, en cualquier
formato que  se contengan los testimonios.
c) Copia certificada del escrito presentado por

el licenciado Ivan Escalante Saravia en su 
defensa. Así como cualquier informe, Acta u

otro documento relacionado con el caso.

RESOLUCIÓN


